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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2017-00441-00. 
 
El actual reclamante, a través de su vocero judicial, solicita que se informe 
lo señalado por la entidad que funge como secuestre, en torno al lugar 
exacto en el que se halla el automotor aquí gravado y su estado. Esto, 
manifestando que ha finiquitado el lapso otorgado para el efecto por la 
Judicatura. 
 
Sin embargo, ha de manifestarse que sobre el particular se resolvió 
mediante proveído calendado a 15 de julio anterior, ora de que se ha 
impuesto, en el transcurso del actual derrotero, la entrega de ese bien 
mueble con destino a la organización que actuará como depositaria. Así, el 
mencionado pretensor deberá atenerse a lo decidido, máxime cuando las 
correspondientes determinaciones, en el instante de ley, alcanzaron firmeza.  
 
De ese modo, es preciso llamar la atención al mandatario judicial del 
incoante, para que, en lo sucesivo, revise con mayor detenimiento y cuidado 
el paginario virtual, evitando la promoción de peticiones inanes o iterativas, so 
pena de tomarse las medidas de rigor sobre el particular. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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